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Este documento pertenece  

al Instituto Aragonés de Servicios Sociales  

del Gobierno de Aragón.  

Ha sido financiado gracias a la convocatoria 

de subvenciones para la financiación de 

programas de interés social en la comunidad 

autónoma de Aragón con cargo al IRPF del 

año 2021 (adaptación a lectura fácil) y del año 

2022 (revisión, actualización, diseño, 

maquetación y publicación). 

 

El documento ha sido adaptado y validado  

por el servicio Creando Espacios Accesibles 

de Plena inclusión Aragón.  

Es un documento escrito en Lectura Fácil 

que utiliza un lenguaje no sexista e inclusivo. 

 
 

 
Este documento respeta la norma UNE 153101:2018 EX. Lectura Fácil. 
Pautas y recomendaciones para la elaboración de documentos. 

Los pictogramas utilizados  

son propiedad de ARASAAC. 

 
 

Los símbolos pictográficos utilizados de ARASAAC (http://catedu.es/arasaac) 
son parte de una obra colectiva propiedad de la Diputación General de 
Aragón y han creado bajo licencia Creative Commons. 

http://catedu.es/arasaac
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Este documento es la versión en lectura fácil  

de la guía de recursos para personas con discapacidad en Aragón.  

La lectura fácil es una forma de escribir información más sencilla  

para que personas con problemas de comprensión 

puedan entender lo que leen. 

 

Esta guía la han adaptado personas sin discapacidad  

que conocen las normas para adaptar textos a lectura fácil. 

Además, ha sido validada por 63 personas con discapacidad intelectual 

de las siguientes asociaciones de Aragón: 

 

Todas estas entidades colaboran  

en el servicio Creando Espacios Accesibles. 

Es un servicio que quiere mejorar la accesibilidad cognitiva en Aragón. 

La accesibilidad cognitiva es que la información de nuestro entorno  

la entiendan todas las personas. 

 

 

àC·mo se usa esta gu²a? 
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Esta guía está organizada en 10 apartados diferentes. 

Cada apartado está relacionado con un ámbito de la vida  

o una entidad que da ayudas en Aragón. 

Por ejemplo, el apartado 1 está relacionado con las ayudas  

del Instituto Aragonés de Servicios Sociales,  

que es una entidad de Aragón que da ayudas. 

El apartado 5, está relacionado con ayudas sobre el ámbito del empleo  

y de la formación que dan diferentes entidades de Aragón. 

 

En cada apartado puedes ver varias ayudas. 

En la primera hoja de cada apartado 

hay una explicación de lo que vas a leer  

y un índice en el que están todas las ayudas de ese apartado. 

 

La explicación de las ayudas se organiza siempre en 5 partes: 

 

¿Qué es esta ayuda? 
Aquí podrás leer un resumen  

de cada ayuda.  

 

¿Qué personas 

pueden pedir esta 

ayuda? 

Aquí podrás leer qué personas  

pueden pedir la ayuda  

y qué condiciones tienen que cumplir. 

 
¿Qué documentos 

tengo que presentar? 

Aquí podrás leer qué documentos 

necesitas para pedir cada ayuda. 



 

Página 5 de 237 
 

 

 

 

¿Dónde tengo que ir? 

Aquí podrás leer los sitios  

a los que tienes que ir  

cuando quieres pedir cada ayuda. 

 

Otra información 

importante 

Aquí puedes leer más información  

sobre algunas de las ayudas de la guía. 

 

Además, la guía cuenta con varios apoyos paratextuales: 

¶ Cada apartado tiene un color y un pictograma diferente  

para que sea más fácil distinguirlos. 

 

¶ Hay definiciones de palabras que son más complicadas. 

Las palabras están subrayadas en verde 

y las definiciones están en cuadros de color verde  

a la derecha del texto. 

 

¶ Hay palabras que se pueden resumir en siglas. 

Las siglas son palabras que se forman con la primera letra  

de cada palabra. 

Las palabras que se pueden resumir en siglas  

están subrayadas en amarillo. 

En un cuadro amarillo a la derecha del texto  

puedes ver las siglas de esas palabras. 

 

¶ Las palabras o frases de color azul y subrayadas 

son enlaces a páginas web 

que puedes ver pinchando encima de ellas. 

Por ejemplo: página web del Gobierno de Aragón. 

Al pinchar con el ratón en este enlace,  

puedes ver la página web del Gobierno de Aragón. 

 

 

   
 

Las siglas de las 

palabras las 

encontrarás en 

cuadros como éste. 

 

  

 
Las definiciones de 

palabras complicadas 

las encontrarás en 

cuadros como éste. 

https://www.aragon.es/
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¶ Hay pictogramas que te ayudarán a ver los enlaces. 

En la guía puedes encontrar esos pictogramas en varias partes. 

Son los siguientes:  

 

Descarga un documento 

 

Enlace a una página web 

 

Enlace a un texto legal 

 

Trámite por internet 

 

¶ Algunas ayudas tienen códigos QR  

en la última parte de otra información importante. 

Por ejemplo, en este código QR  

puedes entrar en la página web del Gobierno de Aragón.  
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Esta primera parte del documento  

sirve para explicarte algunas cosas importantes  

antes de empezar a leer y usar la guía. 

 

1.  ¿Qué es la discapacidad? 

 

La Organización Mundial de la Salud  

dice que las personas con discapacidad tienen deficiencias,  

limitaciones en algunas actividades y restricciones de participación. 

Las deficiencias son problemas que tiene nuestro cuerpo. 

Las limitaciones en algunas actividades  

son dificultades para hacer algunas tareas. 

Las restricciones de la participación  

significa que las personas con discapacidad  

a veces no pueden participar en la sociedad. 

 

Estas personas pueden tener un documento 

que se llama resolución de discapacidad. 

Es un documento que dice el tipo y el grado de discapacidad 

que tiene la persona. 

Este documento lo hace la Administración y Pública 

y sirve para tener derecho a ayudas y servicios. 

Introducci·n 
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El documento de resolución antes se llamaba 

certificado de discapacidad. 

 

2. ¿Qué tipos de discapacidad hay? 

Hay tres tipos de discapacidad diferentes: 

 

Discapacidad física. 

Las personas con discapacidad física tienen dificultades 

para controlar alguna parte del cuerpo 

porque les falta o está dañada. 

A veces pueden ser las piernas o los brazos. 

 

La discapacidad física puede aparecer durante el embarazo,  

durante el parto o después de nacer. 

También puede aparecer por una enfermedad  

o cuando la persona tiene un accidente grave. 

 

El problema puede estar en los músculos, los huesos,  

la médula espinal o el cerebro. 

Según qué zona esté dañada,  

la persona puede tener diferentes dificultades: 

¶ Cuando el problema está en los músculos,  

la persona puede tener problemas: 
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- Para caminar. 

- Para usar objetos con las manos. 

 

¶ Cuando el problema está en los huesos,  

la persona puede tener problemas:   

- Para caminar. 

- Para usar objetos con las manos. 

- Hacer las cosas del día a día.  

Por ejemplo, lavarse, comer o hacer las tareas de casa. 

 

¶ Cuando el problema está en la médula espinal: 

- La persona tiene problemas para caminar.  

 

¶ Cuando el problema está en el cerebro,  

la persona puede tener problemas: 

- Para controlar la postura del cuerpo. 

- Para caminar. 

- Para usar objetos con las manos. 

- Para comunicarse. 

 

  



 

Página 10 de 237 
 

Discapacidad sensorial. 

Las personas con discapacidad sensorial tienen limitaciones  

para utilizar alguno de sus órganos sensoriales.  

Los sentidos más desarrollados en las personas  

son la vista y el oído.  

 

Las personas con discapacidad visual 

tienen dificultades para ver bien. 

 

Hay personas con discapacidad visual que pueden ver un poco.  

También hay personas con discapacidad visual  

que no pueden ver nada.  

 

La discapacidad visual puede aparecer antes de nacer. 

También puede aparecer después de nacer,  

por una enfermedad o en un accidente. 

 

Las personas con discapacidad auditiva  

tienen dificultad para oír. 

 

La pérdida auditiva puede ser en un oído o en los 2 oídos.  

La pérdida auditiva puede aparecer de repente o poco a poco. 

La discapacidad auditiva puede aparecer antes de nacer. 
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También puede aparecer después de nacer por una enfermedad  

o en un accidente. 

 

El momento en el que aparece la pérdida auditiva  

es muy importante. 

¶ Cuando la pérdida auditiva aparece antes de aprender  

el lenguaje verbal: 

- La persona ya no puede aprender  

a hablar con su voz. 

- La persona podrá aprender a hablar  

con lengua de signos. 

La lengua de signos es la comunicación  

mediante los gestos que hace la persona. 

 

¶ Si la pérdida auditiva aparece después de aprender  

el lenguaje verbal: 

- La persona puede aprender a hablar con lenguaje verbal 

o aprender a leer los labios. 
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Discapacidad psíquica. 

La discapacidad psíquica incluye a personas 

que tienen discapacidad intelectual 

y a personas que tienen una enfermedad mental. 

 

Las personas con discapacidad psíquica 

tienen algunas limitaciones en las habilidades relacionadas  

con la capacidad cognitiva.  

A las personas con discapacidad psíquica 

les puede parecer más difícil entender algunas cosas  

y aprender habilidades nuevas. 

Algunas habilidades que pueden parecer más difíciles  

para las personas con discapacidad psíquica pueden ser:  

¶ Aprender cosas nuevas 

¶ Resolver problemas 

¶ Comunicarse 

¶ Relacionarse con otras personas 

¶ Tener habilidades de cuidado personal.  

 

La discapacidad intelectual puede aparecer o después de nacer,  

pero siempre aparece antes de los 18 años. 

La discapacidad por enfermedad mental 

puede aparecer en cualquier momento de la vida. 
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3. Valoración de la discapacidad. 

La valoración de la discapacidad es reconocer de manera oficial 

que una persona tiene una o más discapacidades. 

Esta valoración la hacen equipos profesionales  

del ámbito sanitario y social  

en los Centros de Atención de la Discapacidad  

del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 

 

Para pedir esta valoración  

hay que presentar los siguientes documentos: 

Solicitud 

Informes médicos y psicopedagógicos que se tengan. 

Libro de Familia o Certificado de Nacimiento  

en el caso de personas menores de 18 años 

Documento que justifique la representación  

en caso de presentar la solicitud  

en nombre de otra persona. 
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Para valorar la discapacidad de una persona, 

hay que seguir los siguientes pasos: 

1) Presentar la solicitud en alguno de los siguientes lugares: 

a. Oficinas del Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 

b. Centros de atención a la discapacidad 

c. Centros de registro de la Administración. 

2) Los Centros de Atención a la Discapacidad  

revisarán los documentos presentados.  

En caso de que falte algo te lo pedirán por carta certificada. 

3) Recibirás una carta con cita: 

a. Puede ser presencial. 

Tendrás que acudir el día y la hora  

que ponga en la carta. 

b. Puede ser telefónica. 

Eso significa que el día que ponga en la carta  

te llamarán por teléfono. 

c. Puede que no te manden carta, 

porque con la documentación que has presentado  

sea suficiente. 

4) Día de la valoración: varios profesionales  

del ámbito sanitario y social 

te harán algunas preguntas sobre tu situación  

y cómo te encuentras. 

5) Resolución: donde te explicarán el tipo de discapacidad,  

el grado y qué te han valorado.  
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En el caso de tener una resolución permanente  

te mandarán una tarjeta a casa 

que acredite tu grado de discapacidad. 

 

Para más información puedes pinchar con el ratón aquí: 

- Folleto del reconocimiento                                                                   

del grado de discapacidad.  

O puedes escanear el siguiente código QR: 

 

 

 

 

 

 

https://www.plenainclusionaragon.org/cea/lf/es/publicaciones/ACC%20-%2003-12-2019%20-%20LF%20Folleto%20Reconocimie.pdf
https://www.plenainclusionaragon.org/cea/lf/es/publicaciones/ACC%20-%2003-12-2019%20-%20LF%20Folleto%20Reconocimie.pdf
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Ayudas del 
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de Servicios 

Sociales 
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Ayudas del Instituto Aragon®s                                           

de Servicios Sociales 
 

El Instituto Aragonés de Servicios Sociales 

es un organismo del Gobierno de Aragón 

que gestiona ayudas y servicios para mejorar la vida  

de personas que lo necesitan en Aragón.  

 

El IASS ayuda a muchas personas. 

Por ejemplo, a personas con discapacidad,  

a personas en situación de dependencia  

o a personas en riesgo de exclusión social. 

 

Las ayudas del IASS para personas con discapacidad 

son las siguientes: 

1. Programas de Atención Temprana.  

 

2. Pensiones no contributivas de invalidez. 

 

3. Ayudas complementarias para personas  

que tienen una pensión no contributiva                                                  

y viven en una vivienda de alquiler. 

 

4. Ayudas para personas con discapacidad  

que no pueden usar la seguridad social. 

 

 

 

   
 

Las siglas del 

Instituto Aragonés 

de Servicios 

Sociales son IASS. 

   

 
Las personas en 

situación de 

dependencia son 

personas que 

necesitan ayuda en 

su vida. Algunas 

personas mayores, o 

con discapacidad.  

   

 
Las personas en 

riesgo de exclusión 

social son personas 

que tienen problemas 

para utilizar los 

servicios de la 

comunidad por 

diferentes motivos. 

   
 

Gestionar es dirigir, 

organizar, administrar 

y controlar un servicio 

o actividad. 

Ayudas del Instituto Aragon®s                                           

de Servicios Sociales 

 



 

Página 18 de 237 
 

5. Ayudas para mejorar la autonomía  

de personas con discapacidad 

y personas en situación de dependencia. 

 

6. Atención en centros asistenciales  

para personas con discapacidad. 

 

7. Ayudas para personas con discapacidad  

que necesitan ir a centros asistenciales. 

 

8. Ayudas de apoyo a la integración familiar. 

 

9. Ayudas a domicilio y teleasistencia. 

 

10.  Sistemas de autonomía y atención  

a las personas en situación de dependencia 

  

 

   
Puedes mirar más información de estas ayudas en las siguientes páginas  

y pinchando en el nombre de cada ayuda. 
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1. Programa de Atenci·n Temprana 
 

 

 

¿Qué es esta ayuda?  

 

Los programas de Atención Temprana son 

actividades para niños y niñas menores de 6 años 

que tienen algún problema en su desarrollo vital. 

Estas actividades sirven para: 

¶ Reducir los efectos de las deficiencias 

en el desarrollo de los niños y las niñas. 

¶ Evitar algunas consecuencias negativas 

de tener una discapacidad. 

¶ Ayudar a desarrollarse a los niños y las niñas. 

Estas ayudas son para evaluar las necesidades de cada niño o niña 

y darle una plaza en el programa con las actividades que necesite. 

 

 

¿Qué personas pueden pedir esta ayuda? 

 

Esta ayuda la pueden pedir todos los padres o tutores  

 de niños o niñas que cumplan las siguientes condiciones: 

¶ Tener entre 0 y 6 años. 

¶ Vivir en Aragón. 

 
  

 
El desarrollo vital 

son las etapas por las 

que pasa una 

persona desde que 

nace. Por ejemplo, 

cuando aprende a 

caminar o a hablar. 
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Además, tendrán que cumplir alguna de estas condiciones: 

¶ Tener limitaciones en la actividad. 

¶ Tener discapacidad. 

¶ Tener un trastorno del desarrollo. 

¶ Tener posibilidades de tener un trastorno del desarrollo. 

Los equipos sanitarios y los equipos de orientación educativa 

pueden aconsejar a las familias 

cuando piensan que un niño o niña necesita atención temprana. 

Además, tendrán que hacer un informe 

para que las familias soliciten la plaza en el programa. 

 

 

 
¿Qué documentos tengo que presentar? 
 

 

Para pedir esta ayuda hay que presentar estos documentos:  

¶ Libro de familia o certificado de nacimiento  

del niño o la niña que necesita la ayuda. 

¶ Documento de guarda de hecho 

si el niño o la niña tiene un tutor legal. 

¶ Informe del equipo médico o del equipo educativo 

que explique las razones de la solicitud. 

Además, todas las personas tienen que rellenar estos documentos: 

¶ Solicitud de inclusión en el programa de atención temprana. 

 

 

https://aplicaciones.aragon.es/seda_core/rest/getRequestModel?childServiceId=696
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¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los siguientes lugares: 

¶ Oficinas del IASS. 

¶ Centros de Atención y Valoración de la Discapacidad. 

¶ Cualquier registro de la administración 

puede recoger tus documentos 

si los tienes completos. 

 

Otra información importante. 

 

Los programas de Atención Temprana hacen sus actividades 

en diferentes centros: 

¶ Centros de Atención y Valoración de la Discapacidad  

¶ Centro de Atención a la Infancia de Zaragoza 

¶ Centros concertados en cualquier provincia. 

El centro al que tienen que ir los niños y niñas 

es casi siempre el que está más cerca de donde viven. 

El IASS decide qué actividades va a hacer 

el niño o la niña que necesita la atención temprana. 

Las necesidades de atención temprana se revisan cada cierto tiempo 

y dependen de los informes de los equipos sanitarios y educativos. 

Para más información puedes pinchar con el ratón aquí: 

¶ Página web del Gobierno de Aragón con información                  

del programa de atención temprana.  

O puedes escanear el siguiente código QR:  

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-inclusion-programa-atencion-temprana#Documentacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-inclusion-programa-atencion-temprana#Documentacion
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2. Pensiones no contributivas de invalidez 
 

 

¿Qué es esta ayuda?  

 

Las pensiones no contributivas de invalidez  

son ayudas para personas que tienen reconocido 

un grado de discapacidad del 65 por 100 o más 

y necesitan apoyo en sus actividades básicas  

de la vida diaria. 

 

Estas ayudas incluyen: 

¶ Dinero que reciben las personas que piden la ayuda. 

¶ Asistencia médica y farmacéutica gratis. 

 

 

¿Qué personas pueden pedir esta ayuda? 

 

Esta ayuda la pueden pedir todas las personas  

que cumplan las siguientes condiciones: 

¶ Tener una discapacidad del 65 por 100, o más. 

¶ Tener entre 18 y 65 años de edad. 

¶ Tener menos recursos económicos 

de los que marca esta ayuda. 

¶ Vivir durante 5 años en cualquier lugar de España 

y los dos últimos años seguidos antes de pedirla. 

 
  

 
Las actividades 

básicas de la vida 

diaria sirven para 

vivir de forma 

independiente. 

Por ejemplo, comer, 

vestirse o ducharse. 

    
Las siglas de pensión 

no contributiva es 

PNC. 



 

Página 23 de 237 
 

Por ejemplo, si pido la ayuda en el año 2023, 

tengo que haber vivido en España 5 años 

y desde el año 2021 al 2023 de forma continuada. 

 

 
¿Qué documentos tengo que presentar? 
 

 

Para pedir esta ayuda hay que presentar estos documentos:  

¶ Las personas españolas: fotocopia del DNI. 

¶ Las personas de otros países:  

fotocopia del permiso de residencia. 

Además, todas las personas tienen que rellenar estos documentos: 

¶ Solicitud de pensión no contributiva de invalidez. 

 

¶ Anexo 1, declaración de convivientes.  

Este documento sirve para decir qué personas viven  

con la persona que pide esta ayuda. 

 

 

 

 

 

 

https://www.aragon.es/documents/20127/674325/DISCAPACIDAD-PRESTACIONES-PNC-invalidez-solicitud.pdf/d863c1b4-f160-3129-5bf0-d147d141c1c9
https://www.aragon.es/documents/20127/674325/DISCAPACIDAD-PRESTACIONES-PNC-invalidez-solicitud-anexo.pdf/f495cab7-534a-96a1-3cfa-e8839739f649
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¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los siguientes lugares: 

¶ Oficinas del IASS. 

¶ Cualquier registro de la administración 

puede recoger tus documentos 

si los tienes completos. 

 

 

Otra información importante. 

 

Las personas con más de un 75 por 100 de discapacidad 

que necesitan a otra persona  

para apoyarle con las actividades de su vida diaria, 

pueden recibir más dinero. 

 

Para más información puedes pinchar con el ratón aquí: 

¶ Página Web del Gobierno de Aragón con información                  

de la pensión no contributiva por invalidez.  

O puedes escanear el siguiente código QR: 

  

https://www.aragon.es/-/discapacidad.-prestaciones-economicas.-pensiones-no-contributivas-por-invalidez
https://www.aragon.es/-/discapacidad.-prestaciones-economicas.-pensiones-no-contributivas-por-invalidez
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3. Ayudas complementarias para personas 

que tienen una pensi·n no contributiva 

y viven en una vivienda de alquiler 
 

 

¿Qué es esta ayuda? 

 

Estas ayudas complementarias sirven para dar más dinero 

a personas con pensiones no contributivas.  

Para pedir esta ayuda hay que tener en cuenta lo siguiente: 

¶ Solo se puede pedir la ayuda una vez al año. 

¶ El dinero lo reciben en un solo pago. 

 

 

¿Qué personas pueden pedir esta ayuda?  

 

Esta ayuda la pueden pedir todas las personas  

que tienen una pensión no contributiva 

y viven en una vivienda alquilada. 

 

 

 ¿Qué documentos tengo que presentar? 
 

 

Para pedir esta ayuda hay que presentar estos documentos: 

¶ Contrato de alquiler de una vivienda actual. 
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¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los siguientes lugares: 

¶ Oficinas del IASS. 

¶ Cualquier registro de la administración 

puede recoger tus documentos 

si los tienes completos. 

 

 

 

Otra información importante.  

 

Para más información puedes pinchar con el ratón aquí: 

¶ Real Decreto 1191/2012, de 3 de agosto,  

por el que se establecen normas  

para el reconocimiento del complemento de pensión  

para el alquiler de vivienda a favor de los pensionistas  

de la Seguridad Social en su modalidad no contributiva.  

 

¶ Página web del IMSERSO con información  

sobre esta ayuda. 

O puedes escanear el siguiente código QR:   

https://www.boe.es/boe/dias/2012/08/04/pdfs/BOE-A-2012-10476.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2012/08/04/pdfs/BOE-A-2012-10476.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2012/08/04/pdfs/BOE-A-2012-10476.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2012/08/04/pdfs/BOE-A-2012-10476.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2012/08/04/pdfs/BOE-A-2012-10476.pdf
https://imserso.es/pnc-prestaciones-subvenciones/solicitud-complemento-titulares-pension-contributiva
https://imserso.es/pnc-prestaciones-subvenciones/solicitud-complemento-titulares-pension-contributiva
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4. Ayudas para personas con discapacidad 

que no pueden usar la seguridad social 

en asistencia sanitaria y transporte 
 

 

 

 

¿Qué es esta ayuda?  

 

Estas ayudas sirven para personas con discapacidad  

que no pueden utilizar la seguridad social 

y necesitan acceder a servicios sanitarios 

o tienen dificultades para ir de un lugar a otro en transporte. 

Estas ayudas pueden ser: 

¶ Dinero para pagar gastos de transporte o transporte gratis. 

¶ Asistencia médica y farmacéutica gratis. 

 

 

¿Qué personas pueden pedir esta ayuda? 

 

Esta ayuda la pueden pedir todas las personas con discapacidad 

que cumplan las siguientes condiciones: 

¶ Tener una discapacidad del 33 por 100 o más. 

¶ Vivir en Aragón. 

¶ No trabajar y no estar afiliado a la Seguridad Social.  

¶ No tener derecho a ayudas de la Seguridad Social. 

 

 

  

 
Afiliarse a la 

Seguridad Social es 

algo obligatorio 

cuando trabajas en 

España. 

Esta actividad genera 

derechos y 

obligaciones para las 

personas que 

trabajan. 
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Además, las personas que pidan ayuda para asistencia médica  

y farmacéutica gratis, tienen que demostrar que lo necesitan  

y no pueden ir a servicios sanitarios públicos. 

 

Para pedir ayudas para pagar los gastos de transporte  

hay que cumplir los siguientes requisitos: 

¶ Tener más de 3 años de edad. 

¶ Tener dificultad para utilizar el transporte público. 

Por ejemplo: autobús, taxi o tren. 

¶ Poder salir fuera del lugar donde vives. 

¶ Tener pocos recursos. 

 

Las personas con discapacidad  

que viven en un centro asistencial 

pueden pedir la ayuda por gastos de transporte,  

cuando cumplan las condiciones anteriores  

y salgan del centro 10 fines de semana al año o más. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 
Un centro 

asistencial es un 

lugar donde se cuida 

a personas con 

problemas de salud.  

Pueden ser hospitales 

residencias, centros 

de día o centros 

ocupacionales. 
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 ¿Qué documentos tengo que presentar? 
 

 

Para pedir esta ayuda hay que presentar estos documentos:  

¶ Las personas españolas: fotocopia del DNI. 

¶ Las personas de otros países:  

fotocopia del permiso de residencia. 

¶ Libro de familia. 

¶ Resolución de discapacidad de la persona que pide la ayuda. 

¶ Solicitud de la prestación. 

 

 

¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los siguientes lugares: 

¶ Oficinas del IASS. 

¶ Cualquier registro de la administración 

puede recoger tus documentos 

si los tienes completos. 
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Otra información importante.  

 

Para más información puedes pinchar con el ratón aquí: 

¶ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido  

de la Ley General de derechos  

de las personas con discapacidad  

y de su inclusión social. 

 

 Página web del IASS con información sobre esta ayuda. 

 

O puedes escanear el siguiente código QR:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12632-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12632-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12632-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12632-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12632-consolidado.pdf
https://www.aragon.es/-/discapacidad.-prestaciones-economicas.-prestaciones-de-asistencia-sanitaria-farmaceutica-para-la-movilidad-y-para-gastos-de-transporte
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5. Ayudas para mejorar la autonom²a                     

de personas con discapacidad  

  y personas en situaci·n de dependencia 
 

 

 

 

¿Qué es esta ayuda?  

 

Esta ayuda sirve para mejorar la vida de personas con discapacidad 

y personas en situación de dependencia. 

Cada año, el IASS da dinero a estas personas  

para algunas de las siguientes cosas: 

¶ Ayudas para pagar el transporte.  

Para personas de 0 a 6 años  

que van a sesiones de rehabilitación  

en centros del IASS. 

Y también para personas con discapacidad  

que van a centros de día y centros ocupacionales. 

 

¶ Ayudas para la movilidad. 

Para personas que necesitan adaptar su vehículo  

a sus necesidades. 

 

¶ Ayudas para eliminar barreras arquitectónicas en casa. 

Para personas que necesitan adaptar su baño, su cocina, 

cambiar puertas, poner rampas y otras cosas. 

 

  

 
Las sesiones de 

rehabilitación son 

actividades que 

ayudan a mejorar la 

vida de personas 

enfermas o con 

problemas en su 

cuerpo.  

Por ejemplo, para 

moverse. 

 
  

 
Un centro 

ocupacional es un 

lugar para mejorar la 

autonomía de 

personas con 

discapacidad. 
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¶ Ayudas técnicas y tecnológicas. 

Para personas con problemas de movilidad  

que necesitan alguna de estas cosas: 

o Grúa con arnés para mover personas.  

o Cama articulada para cambiar posiciones. 

o Colchón de aire antiescaras. 

Para personas mayores de 16 años con dificultades físicas, 

sensoriales o problemas de comunicación                                      

que necesiten ordenador personal o tablet. 

Para personas con problemas de comunicación                       que 

necesitan un comunicador.  

 

¶ Ayudas para mejorar la participación en el entorno. 

Para personas que necesitan gafas o lentillas, 

audífonos o pañales.  

 

¶ Otras ayudas. 

Por ejemplo, para personas menores de 18 años, 

con lesiones en el cerebro  

y que necesitan una silla de ruedas  

adaptada a sus necesidades. 

Y para personas que utilizan implante coclear 

y necesitan pagar por su mantenimiento.  

 

   
 

Un comunicador es 

un producto de apoyo 

para personas con 

dificultad para hablar. 

   
 

Un audífono es un 

producto de apoyo 

para personas con 

discapacidad auditiva. 

 

  

 
Un implante 

coclear es un 

aparato que ayuda 

a personas con 

discapacidad 

auditiva a escuchar 

sonidos del 

entorno. 
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¿Qué personas pueden pedir esta ayuda? 

 

Esta ayuda la pueden pedir todas las personas  

con una discapacidad del 33 por 100 o más 

y las personas en una situación de dependencia  

con grado 2 y grado 3. 

 

Además, estas personas tienen que cumplir los siguientes requisitos: 

¶ Las personas con 18 años o más,  

tienen que vivir en Aragón durante un año seguido. 

¶ Las personas tutoras o curadoras  

de personas menores de 18 años  

y personas con medida de apoyo  

para el ejercicio de su capacidad,  

tienen que vivir en Aragón durante 1 año seguido. 
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 ¿Qué documentos tengo que presentar? 
 

 

Para pedir esta ayuda hay que presentar estos documentos: 

¶ Las personas españolas: fotocopia del DNI. 

¶ Las personas de otros países:  

fotocopia del permiso de residencia. 

¶ Empadronamiento de la persona que pide la ayuda  

y las personas que viven con ella en casa. 

¶ Resolución de discapacidad o de dependencia 

cuando lo han valorado en otra comunidad autónoma.  

¶ Documentos que muestren los ingresos  

de la persona que pide la ayuda y sus familiares. 

Por ejemplo, las nóminas de los 3 últimos meses trabajados. 

¶ Las personas menores de 14 años sin DNI: 

tienen que presentar certificado de nacimiento 

o fotocopia del libro de familia. 

¶ Las personas que hayan comprado algún producto de apoyo: 

tienen que presentar las facturas originales. 

Cuando los gastos sean de 1.000 euros o más, 

tienen que presentar también un justificante de pago bancario. 

¶ Las personas que hacen rehabilitación en un centro  

y han pagado el transporte que los lleva allí: 

tienen que presentar un certificado de ese centro  

que diga los días que han ido. 

   

 
El empadronamiento 

es un documento que 

dice donde vive una 

persona o varias 

personas. 
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¶ Las personas que tienen una medida de apoyo  

para el ejercicio de su capacidad: 

tienen que presentar la fotocopia de la sentencia. 

Además, todas las personas tienen que rellenar este documento: 

¶ Solicitud de la ayuda. 

 

 

¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los siguientes lugares: 

¶ Oficinas del IASS. 

¶ Cualquier registro de la administración 

puede recoger tus documentos 

si los tienes completos. 

  

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-individuales-personas-grado-discapacidad-situacion-dependencia#:~:text=Estas%20ayudas%20est%C3%A1n%20dirigidas%20a,y%20participaci%C3%B3n%20en%20su%20entorno.
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Otra información importante.  

 

Esta ayuda nunca cubre el gasto total de las cosas que necesitas. 

Es decir, que esta ayuda sirve para pagar parte de los gastos  

de las cosas que necesitas y cubre el IASS. 

No se puede pedir esta ayuda  

cuando tienes otras ayudas para lo mismo. 

 

Para más información puedes pinchar con el ratón aquí: 

¶ Página Web del Gobierno de Aragón con información                                  

de las ayudas para mejorar la autonomía                                                

de personas con discapacidad y situación de dependencia. 

O puedes escanear el siguiente código QR:  

https://www.aragon.es/-/convocatoria-de-ayudas-individuales-para-personas-con-grado-de-discapacidad-y-personas-en-situacion-de-dependencia-para-2022
https://www.aragon.es/-/convocatoria-de-ayudas-individuales-para-personas-con-grado-de-discapacidad-y-personas-en-situacion-de-dependencia-para-2022
https://www.aragon.es/-/convocatoria-de-ayudas-individuales-para-personas-con-grado-de-discapacidad-y-personas-en-situacion-de-dependencia-para-2022
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6. Atenci·n en centros asistenciales                                

para personas con discapacidad 
 

 

 

¿Qué es esta ayuda?  

 

El IASS ofrece plazas para que las personas  

que necesitan ir a centros asistenciales y centros de día. 

 

 

¿Qué personas pueden pedir esta ayuda? 

 

Esta ayuda la pueden pedir varias personas:  

¶ Las personas en situación de dependencia  

que en su programa individual de atención 

ponga que necesitan ir a un centro asistencial. 

¶ Las personas con discapacidad  

con un informe de los Centros de Atención  

a la discapacidad del IASS  

que ponga que necesitan ir a un centro asistencial 

o un centro de día. 

Estas personas no necesitarán estar en situación 

de dependencia. 

 

 

 

 

  

 
Un programa 

individual de 

atención es un 

informe que hacen los 

Servicios Sociales. 

Ese informe dice qué 

recursos y servicios 

pueden ayudar a 

cada persona 

atendida. 
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 ¿Qué documentos tengo que presentar? 
 

 

Para pedir esta ayuda hay que presentar estos documentos:  

¶ Las personas españolas: fotocopia del DNI. 

¶ Las personas de otros países:  

fotocopia del permiso de residencia. 

¶ Fotocopia de todos los informes sanitarios que tenga. 

Es decir, informes médicos, psicológicos y sociales. 

¶ Las personas con medida de apoyo  

para el ejercicio de su capacidad:  

fotocopia del DNI de la persona representante. 

¶ Las personas menores de 14 años: libro de familia. 

 

 

¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los siguientes lugares: 

¶ Oficinas del IASS. 

¶ Cualquier registro de la administración 

puede recoger tus documentos 

si los tienes completos. 
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7. Ayudas para personas con discapacidad 

que necesitan ir a centros asistenciales 
 

 

 

 

¿Qué es esta ayuda?  

 

Estas ayudas sirven para que las personas con discapacidad  

con pocos recursos económicos, puedan ir a un centro asistencial  

o a un centro de día. 

 

 

 

¿Qué personas pueden pedir esta ayuda? 

 

Esta ayuda la pueden pedir todas las personas con discapacidad 

que cumplan las siguientes condiciones: 

¶ Tener una discapacidad del 33 por 100 o más. 

¶ Vivir en Aragón. 

¶ Estar ya en un centro asistencial o un centro de día 

o tener una plaza reservada. 
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 ¿Qué documentos tengo que presentar? 
 

 

Para pedir esta ayuda hay que presentar estos documentos:  

¶ Fotocopia del DNI. 

¶ Fotocopia de la declaración de la renta de toda la familia. 

¶ Nóminas de los 3 meses trabajados antes de pedir esta ayuda. 

¶ Empadronamiento en Aragón. 

¶ Fotocopia del libro de familia. 

Además, todas las personas tienen que rellenar estos documentos: 

¶ Solicitud de ayuda para ir a centros asistenciales. 

 

¶ Certificado del centro asistencial.  

Cuando la persona que pide la ayuda  

va a un centro asistencial,  

ese centro tiene que hacer un certificado  

que diga que la persona tiene plaza. 

 

¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los siguientes lugares: 

¶ Oficinas del IASS. 

¶ Cualquier registro de la administración 

puede recoger tus documentos 

si los tienes completos. 

 

https://www.aragon.es/documents/20127/674325/DISCAPACIDAD-PRESTACIONES-beca-atencion-centros-solicitud.pdf/eab89290-1f68-86ea-45c3-765e56a33e83
https://www.aragon.es/-/discapacidad.-prestaciones-economicas.-becas-para-atencion-en-centros-para-personas-con-discapacidad
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Otra información importante.  

 

Esta ayuda la pide una persona con discapacidad, 

pero el dinero de la ayuda siempre lo recibe el centro asistencial. 

 

Es decir, que la persona que pide la ayuda no recibe dinero, 

se lo descuentan del pago de la plaza. 

 

Para más información puedes pinchar con el ratón aquí: 

¶ Página Web del Gobierno de Aragón con información                               

de las ayudas para ir a centros asistenciales.  

O puedes escanear el siguiente código QR: 

  

https://www.aragon.es/-/iass.-centros.-centros-de-atencion-a-la-discapacidad
https://www.aragon.es/-/iass.-centros.-centros-de-atencion-a-la-discapacidad
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8. Ayudas de apoyo  

a la integraci·n familiar 
 

 

¿Qué es esta ayuda?  

 

Estas ayudas sirven para que las personas menores de 18 años 

que viven en familias en riesgo de exclusión social, 

puedan seguir juntas. 

 

 

¿Qué personas pueden pedir esta ayuda? 

 

Esta ayuda la pueden pedir todas las familias 

que cumplan las siguientes condiciones: 

¶ Empadronamiento de todas las personas. 

¶ Que la persona que solicita la ayuda sea mayor de 18 años  

y alguna persona de la familia sea menor de 18 años. 

¶ Tener menos recursos que los del límite de la ayuda. 

Las familias que tengan alguna persona 

con una discapacidad del 33 por 100 o más 

tienen un límite de recursos más alto 

para pedir la ayuda. 
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 ¿Qué documentos tengo que presentar? 
 

 

Para pedir esta ayuda hay que presentar los documentos  

que indiquen las personas que trabajan 

en los Centros Municipales de Servicios Sociales. 

 

 

¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los siguientes lugares: 

¶ Centros municipales de servicios sociales. 

 

 

 

Otra información importante.  

 

Para más información puedes pinchar con el ratón aquí: 

¶ Página Web del Gobierno de Aragón con información                                  

de las ayudas de apoyo a la integración familiar. 

O puedes escanear el siguiente código QR:  

  

https://www.aragon.es/-/inclusion-social.-prestaciones-economicas.-ayudas-de-integracion-familiar
https://www.aragon.es/-/inclusion-social.-prestaciones-economicas.-ayudas-de-integracion-familiar
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9. Ayudas a domicilio y teleasistencia 
 

 

¿Qué es esta ayuda?  

 

Estas ayudas sirven para apoyar a personas con discapacidad  

y en situación de dependencia que necesitan apoyo en sus viviendas. 

Hay dos tipos de ayudas: 

¶ Ayuda a domicilio: una persona profesional  

va a la vivienda de la persona con discapacidad  

para apoyarla en sus actividades básicas de la vida diaria. 

¶ Teleasistencia: la persona con discapacidad tiene un aparato  

que sirve para pedir ayuda cuando lo necesita. 

 

 

¿Qué personas pueden pedir esta ayuda? 

 

La ayuda a domicilio la pueden pedir las personas con discapacidad   

que están en situación de dependencia. 

El servicio de teleasistencia lo pueden pedir las personas  

que tienen problemas físicos, sensorial o intelectuales  

y necesitan esta ayuda. 
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 ¿Qué documentos tengo que presentar? 
 

 

Para pedir esta ayuda hay que presentar los documentos  

que indiquen las personas que trabajan 

en los Centros Municipales de Servicios Sociales. 

 

¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los centros municipales  

de servicios sociales de tu comarca, pueblo o ciudad. 

Las personas que viven en Zaragoza 

pueden pedir cita previa en a Dirección Provincial del IASS. 

 

 

Otra información importante.  

 

Para más información de esta ayuda puedes pinchar con el ratón  

en la siguiente información: 

¶ Página web del Gobierno de Aragón 

con información sobre el servicio de teleasistencia.   

O puedes escanear el siguiente código QR:  

 

 

¶ Página web del Gobierno de Aragón 

con información sobre varios servicios                                                       

y el de ayuda a domicilio.   

O puedes escanear el siguiente código QR:   

https://www.aragon.es/-/servicios-sociales-generales.-teleasistencia
https://www.aragon.es/-/servicios-sociales-generales.-teleasistencia
https://www.aragon.es/-/servicios-sociales-generales.-teleasistencia
https://www.aragon.es/-/servicios-sociales-generales.-teleasistencia
https://www.aragon.es/-/servicios-sociales-generales.-teleasistencia
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10. Sistema de autonom²a y atenci·n a       

la persona en situaci·n de dependencia 
 

 

¿Qué es esta ayuda?  

 

El Sistema de Autonomía y Atención  

a las Personas en Situación de Dependencia  

es un conjunto de ayudas para personas 

que necesitan apoyo para realizar 

las actividades básicas de la vida diaria  

y atender su situación personal. 

Las ayudas que incluye son: 

Ayudas de servicio 

Prevención de la situación de dependencia 

Promoción de la Autonomía Personal 

Teleasistencia 

Ayuda a Domicilio 

Centro de Día o de Noche 

Alojamiento Permanente o Temporal 

Ayudas económicas 

Cuidados en el Entorno Familiar 

Asistencia Personal 

Vinculada al Servicio 
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¿Qué personas pueden pedir esta ayuda? 

 

Todas las personas que tengan 

alguna limitación para realizar sus actividades básicas 

que va a durar mucho tiempo o para siempre 

pueden pedir esta ayuda. 

Tienen que cumplir estos requisitos: 

¶ Vivir en Aragón. 

¶ Haber vivido en España durante al menos 5 años. 

Cuando la persona que necesita la ayuda 

es un niño o niña de menos de 5 años 

son sus padres los que tienen que cumplir los requisitos. 

 

 ¿Qué documentos tengo que presentar? 
 

 

Para pedir esta ayuda hay que presentar estos documentos: 

¶ Solicitud 

¶ Documento de identidad de la persona 

o Libro de Familia o Certificado de Nacimiento  

para personas menores de 18 años. 

¶ Informes médicos del Sistema de Salud Público 

¶ Justificación del empadronamiento en Aragón 
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¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los centros municipales  

de servicios sociales de tu comarca, pueblo o ciudad. 

Las personas que viven en Zaragoza 

pueden pedir cita previa en a Dirección Provincial del IASS. 

 

 

Otra información importante.  

 

La valoración de la dependencia 

es un proceso con varios pasos. 

Los profesionales del IASS te visitarán en casa 

para conocer tu estado y tus necesidades. 

Hay tres grados de dependencia diferentes 

con diferentes medidas de apoyo. 

Pueden volver a valorarte cada dos años 

para ver si necesitas más apoyos. 

Para más información de esta ayuda puedes pinchar con el ratón  

en la siguiente información: 

Página web del Gobierno de Aragón  

con información sobre la valoración de la dependencia 

O puedes escanear el siguiente código QR:  

 

 

https://www.aragon.es/-/dependencia.-solicitud-y-procedimiento#anchor2
https://www.aragon.es/-/dependencia.-solicitud-y-procedimiento#anchor2


 

Página 49 de 237 
 

 

Direcciones de las oficinas del IASS 
 

A continuación, puedes ver las direcciones  

de los centros de atención a la discapacidad  

y direcciones provinciales del IASS en Aragón. 

       

Provincia Localidad Oficina Vía 
Código 

postal 
Teléfono 

Correo  

Electrónico 

Huesca Huesca 

Centro de atención 

a la discapacidad 

Calle Joaquín 

Costa número 26, 

bajos. 

22.002 974.22.56.50 cbhuesca@aragon.es 

Dirección provincial 
Avenida Juan 23  

número 2. 
22.003 974.29.33.33 iasshuesca@aragon.es 

Teruel Teruel 

Centro de atención 

a la discapacidad 

Avenida Sanz 

Gadea número 2 
44.002 978.64.13.25 cbteruel@aragon.es 

Dirección provincial 
Avenida de Sanz 

Gadea número 11 
44.002 

978.64.13.13 

978.64.13.25 
iassteruel@aragon.es  

Zaragoza Zaragoza 

Centro de atención 

a la infancia 

Calle Santa 

Teresa, 

número 19-21  

50.006 976.71.56.66 catizaragoza@aragon.es  

Centro de atención 

a la discapacidad 

Paseo Rosales 

número 28 
50.018 976.74.28.23 cadzaragoza@aragon.es 

Dirección provincial 
Plaza del Pilar 

número 3 
50.008 976.71.62.60 iassza@aragon.es 

 

También puedes pinchar en el siguiente enlace para ver otras oficinas: 

 

¶ Unidades de registro del Gobierno de Aragón. 

o escanear en siguiente Código QR:  

mailto:cbhuesca@aragon.es
mailto:cbteruel@aragon.es
mailto:iassteruel@aragon.es
mailto:catizaragoza@aragon.es
https://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
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Ayudas de la  

Dirección General 

de Igualdad  

y Familias 
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Ayudas de la Direcci·n General                      de 

Igualdad y Familias  
 

 

La Dirección General de Igualdad y Familias 

es un organismo del Gobierno de Aragón 

que gestiona ayudas y servicios  

para mejorar la calidad de vida de las familias aragonesas. 

También apoya acciones de igualdad de oportunidades. 

  

Las ayudas de la Dirección General de Igualdad y Familias 

para personas con discapacidad son las siguientes: 

1. Ayudas para familias numerosas. 

 

2. Ayudas para familiar monoparentales. 

 

 

3. Ayuda para familias que tienen varios hijos 

o hijas a la vez. 

 

  

 

  

 
Las acciones a favor 

de la igualdad de 

oportunidades son 

actividades que 

sirven para que 

todas las personas 

tengan los mismos 

derechos. Sin 

importar su sexo, 

origen, dinero y otras 

cosas. 

Ayudas de la Direcci·n General  

de Igualdad y Familias 

 

  
 

Puedes mirar más información de estas ayudas en las siguientes páginas  

y pinchando en el nombre de cada ayuda. 
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1. Ayudas para familias numerosas 
 

 

 

Las familias numerosas tienen derecho a diferentes ayudas 

en Aragón y en España. 

 

Pueden ser ayudas económicas, por ejemplo:  

recibir dinero o tener descuentos. 

O pueden ser ayudas sociales, por ejemplo: 

tener prioridad cuando necesitan un servicio. 

Todas estas ayudas son accesibles 

con el carnet de familia numerosa. 

 

Algunas ayudas del carnet son las siguientes: 

¶ Dinero para comprar material escolar. 

¶ Descuentos en billetes de transporte. 

¶ Prioridad para participar en actividades de ocio. 

¶ Descuentos para ver o entrar a centros culturales,  

por ejemplo, museos y monumentos. 

¶ Dinero para viviendas. 

¶ Muchas otras. 

 

  

 

¿Qué es esta ayuda? 

 

  

 
Una persona tiene 

prioridad cuando 

tiene más 

necesidades que 

otras personas o 

cumple unos 

requisitos. 



 

Página 53 de 237 
 

 

¿Qué personas pueden pedir esta ayuda?  

 

Las personas que pueden pedir este carnet son los padres, madres, 

personas que han acogido o adoptado a otras y tutores o tutoras. 

Las hijas o hijos o personas acogidas o adoptadas 

tienen que tener menos de 21 años de edad 

o menos de 25 si todavía están estudiando. 

 

Las familias que tienen más de un hijo o hija  

y uno de éstos tenga una discapacidad del 33 por 100, o más, 

pueden pedir el título de familia numerosa  

y las ayudas que hay. 

Hay más información sobre las familias numerosas 

en el apartado Otra información importante. 

 

 ¿Qué documentos tengo que presentar?  

 

Para pedir esta ayuda hay que presentar estos documentos: 

¶ Las personas españolas: DNI de todas las personas  

mayores de 14 años en la familia. 

¶ Las personas de otros países: certificado de ciudadanía  

de la Unión Europea,  

pasaporte o documento de identidad de su país, 
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permiso de residencia o de trabajo 

de todas las personas de la familia. 

¶ Dos fotografías de las personas de la familia  

que aparecerán en el título de familia numerosa. 

¶ Empadronamiento de todas las personas de la familia. 

¶ Resolución de discapacidad del menor. 

¶ Las personas tutoras: tienen que presentar un documento  

que diga que son los tutores legales 

de la persona con discapacidad. 

¶ Otros documentos según la situación  

de la persona que pide la ayuda 

que se pueden leer en la solicitud de la ayuda. 

Además, todas las personas tienen que rellenar este documento: 

¶ Solicitud del título de familia numerosa. 

 

¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los siguientes lugares: 

¶ Oficinas de los Servicios Provinciales de Ciudadanía  

y Derechos Sociales. 

¶ Cualquier registro de la administración 

puede recoger tus documentos 

si los tienes completos. 

¶  Unidades de registro del Gobierno de Aragón. 

https://www.aragon.es/documents/20127/2523209/SOLICITUD-titulo-familia-numerosa_2021_V3.pdf/9c8b0065-0209-2403-5e86-7cdac238a32a?t=1622627055109
https://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
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 Otra información importante. 

  

 

Hay dos tipos de familias numerosas: 

¶ Familias numerosas generales: 

son las familias que tienen 3 hijos o hijas, como mínimo. 

También son las familias que tienen 2 hijas o hijos 

y uno de éstos tiene una discapacidad del 33 por 100, o más. 

¶ Familias numerosas especiales: 

son las familias que tienen 5 hijos o hijas, o más. 

También son las familias que tienen 4 hijos o hijas 

que han nacido del mismo parto,  

se han adoptado o acogido a la vez 

o cuando la familia tiene pocos recursos económicos. 

Para más información de esta ayuda puedes pinchar con el ratón  

en la siguiente información: 

¶ Página Web del Gobierno de Aragón 

con información para pedir el título de familia numerosa. 

O puedes escanear el siguiente código QR:  

 

¶ Página Web del Gobierno de Aragón 

con información sobre las ayudas a familias numerosas 

O puedes escanear el siguiente código QR: 

 

 

https://www.aragon.es/-/familias-numerosas#anchor4
https://www.aragon.es/-/familias-numerosas#anchor4
https://familias.aragon.es/
https://familias.aragon.es/
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¶ Ley 40/2003, de 18 de noviembre,  

de Protección a las Familias Numerosas. 

O puedes escanear el siguiente código QR:  

 

¶ Orden 19 de diciembre de 2003,  

del Departamento de Servicios Sociales y Familia,  

por la que se regula el procedimiento de expedición  

del título de familia numerosa. 

O puedes escanear el siguiente código QR:  

 

 

  

https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-21052-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-21052-consolidado.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=170450004641
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=170450004641
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=170450004641
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=170450004641
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2. Ayudas para familias monoparentales 
 

 

 

 

Las familias monoparentales tienen derecho a diferentes ayudas 

en Aragón y en España. 

 

Pueden ser ayudas económicas, por ejemplo:  

recibir dinero o tener descuentos. 

O pueden ser ayudas sociales, por ejemplo: 

tener prioridad cuando necesitan un servicio. 

Todas estas ayudas son accesibles 

con el carnet de familia monoparental. 

 

Algunas ayudas que hay con el carnet son las siguientes: 

¶ Dinero para comprar material escolar. 

¶ Prioridad para estudiar en centros educativos 

públicos y privados. 

¶ Dinero para viviendas. 

¶ Muchas otras. 

 

 

 

 

¿Qué es esta ayuda? 
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¿Qué personas pueden pedir esta ayuda?  

 

Las familias que pueden pedir esta ayuda 

estarán formadas por una persona cuidadora  

que viva en Aragón desde hace un año, como mínimo, 

y conviva con al menos un hijo o hija menor de 26 años  

que necesiten a esa persona cuidadora. 

 

También la pueden pedir las personas que cuidan  

de una persona con una discapacidad del 33 por 100, o más. 

En este caso, la persona con discapacidad  

puede tener más de 26 años. 

 

Las personas cuidadoras pueden ser los padres, madres, 

personas que han acogido o adoptado y tutores o tutoras. 
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 ¿Qué documentos tengo que presentar?  

 

Para pedir esta ayuda hay que presentar estos documentos: 

¶ Documentos de identidad 

de todas las personas de la familia. 

¶ Empadronamiento de todas las personas de la familia. 

¶ Copia del libro de familia. 

¶ Certificado de la situación civil de la persona cuidadora. 

¶ Resolución de discapacidad del menor. 

¶ Otros documentos según la situación  

de la persona que pide la ayuda 

que se pueden leer en la solicitud de la ayuda. 

Además, todas las personas tienen que rellenar este documento: 

¶ Solicitud del título de familia monoparental. 

 

¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los siguientes lugares: 

¶ Servicios Provinciales de Ciudadanía y Derechos Sociales. 

¶ Cualquier registro de la administración 

puede recoger tus documentos 

si los tienes completos. 

¶ En unidades de registro del Gobierno de Aragón. 

https://www.aragon.es/documents/20127/17131441/MODELO-SOLICITUD_2022.pdf/fa89e987-b79b-48bd-24d8-633008adbc75?t=1648815608157
https://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
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 Otra información importante. 

  

 

Hay dos tipos de familias monoparentales: 

¶ Familias monoparentales generales: 

son las familias de una persona cuidadora 

que vive con 1 persona menor. 

¶ Familias monoparentales especiales: 

o Las familias de una persona cuidadora 

que viven con 2 o más personas menores. 

o Las familias de una persona cuidadora 

que vive con 1 persona con discapacidad del 33 por 100 

y en situación de incapacidad permanente absoluta 

o gran invalidez. 

o Las familias en las que la persona cuidadora 

tiene una discapacidad del 65 por 100, o más. 

Para más información de esta ayuda puedes pinchar con el ratón  

en la siguiente información: 

¶ Página Web del Gobierno de Aragón 

con información para pedir el título de familia monoparental 

O puedes escanear el siguiente código QR:  

 

 

 

 

https://www.aragon.es/-/familias-monoparentales#anchor4
https://www.aragon.es/-/familias-monoparentales#anchor4
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3. Ayudas para familias con varios hijos                    

o hijas a la vez 
 

 

 

 

Esta ayuda sirve para pagar algunos gastos de las familias  

que han tenido tres hijos o hijas en el mismo parto 

o han adoptado a tres menores a la vez. 

Por ejemplo, para pagar gastos de alimentación, 

ropa, farmacia o guardería. 

 

¿Qué personas pueden pedir esta ayuda?  

 

Los padres, madres y personas tutoras de tres hijos o hijas  

que han nacido en el mismo parto o se han adoptado a la vez. 

 

También podrán pedir esta ayuda  

las familias que hayan tenido o adoptado dos hijos o hijas 

y uno de ellos tenga una discapacidad del 33 por 100, o más. 

 

 

 

 

 

 

¿Qué es esta ayuda? 
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 ¿Qué documentos tengo que presentar?  

 

Para pedir esta ayuda hay que presentar estos documentos: 

¶ Las personas españolas: DNI de las personas cuidadoras. 

¶ Las personas de otros países: número de identificación español 

de las personas cuidadoras. 

¶ Empadronamiento de todas las personas de la familia. 

¶ Copia del libro de familia. 

¶ Declaración del Impuesto de la Renta  

de las Personas Físicas del último año. 

Es decir, la declaración de la renta. 

¶ Resolución de discapacidad del menor. 

¶ Otros documentos según la situación  

de la persona que pide la ayuda 

que se pueden leer en la solicitud de la ayuda. 

Además, todas las personas tienen que rellenar estos documentos: 

¶ Solicitud de la ayuda a familias que tienen varios hijos a la vez. 

¶ Ficha de terceros. 

Este documento sirve para poner los datos bancarios 

de las personas que piden la ayuda para recibir el dinero. 

¶ Anexo 2, declaración responsable.  

Este documento sirve para demostrar  

que las personas que piden la ayuda 

han puesto sus datos verdaderos. 

   
 

Las siglas del 

Impuesto sobre la 

Renta de las 

Personas Físicas 

son IRPF. 
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¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los siguientes lugares: 

¶ En unidades de registro del Gobierno de Aragón. 

 

 

 

 Otra información importante. 

  

 

Para más información puedes pinchar con el ratón aquí: 

¶ Página Web del Gobierno de Aragón                                                  

con información de la ayuda para familias                                               

que tienen varios hijos e hijas a a la vez. 

O puedes escanear el siguiente código QR:  

 

 

  

https://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-ayudas-partos-adopciones-multiples
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-ayudas-partos-adopciones-multiples
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/solicitud-ayudas-partos-adopciones-multiples
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Direcciones de las oficinas                            

de la Direcci·n General                                     

de Igualdad y Familias 
 

A continuación, puedes ver las direcciones  

de los servicios provinciales de ciudadanía y derechos sociales 

y la sede de la Dirección General de Igualdad y Familias. 

 

       

Provincia Localidad Oficina Vía 

Códig

o 

postal 

Teléfono Correo Electrónico 

Huesca Huesca 
Servicio 

provincial 

Calle San Jorge 

número 65 
22.004 974.24.72.34 iasshuesca@aragon.es 

Teruel Teruel 
Servicio 

provincial 

Calle Joaquín Arnau 

número 22 
44.002 978.65.40.10 iassteruel@aragon.es 

Zaragoza 

Zaragoza 
Servicio 

provincial 

Plaza del Pilar 

número 3 
50.003 

976.71.52.43 

976.71.52.42 
iassza@aragon.es 

Zaragoza 

Dirección 

General de 

Igualdad y 

Familias 

Vía Univérsitas 36 50.071 976.71.67.39 familiasecretaria@aragon.es 
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Ayudas del 

Instituto Nacional 

de la  

Seguridad Social 
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Ayudas del Instituto Nacional de la Seguridad 

Social 
 

El Instituto Nacional de la Seguridad Social 

es un organismo del Gobierno de España 

que se encarga de gestionar ayudas y servicios  

para mejorar la calidad de vida  

de personas que lo necesitan en todo el país.  

 

El INSS gestiona ayudas diferentes que el IASS, 

y que otros organismos estatales 

como el Instituto de Mayores y Servicios Sociales 

o la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 

El INSS ayuda a muchas personas. 

Por ejemplo, a personas con discapacidad,  

a familias que han tenido un hijo o se ha muerto un familiar 

o a personas que han sufrido un accidente  

que les impide trabajar durante una temporada o para siempre. 

 

Las ayudas del INSS que tienen ventajas especificas 

para personas con discapacidad son: 

1. Ayuda por hijo o menor a cargo. 

 

2. Ayuda por el nacimiento o cuidado  

de una persona menor de edad con discapacidad. 

 

3. Ayuda para familias numerosas, familias monoparentales 

y padres y madres con discapacidad. 

   
 

Las siglas del 

Instituto Nacional 

de la Seguridad 

Social son INSS. 

   
 

Las siglas del 

Instituto de Mayores 

y Servicios Sociales 

son IMSERSO. 

   
 

Las siglas de la 

Tesorería General 

de la Seguridad 

Social son TGSS. 

 
Ayudas del Instituto Nacional                                           

de la Seguridad Social 
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4. Ingreso mínimo vital. 

 

5. Pensión de orfandad. 

 

 

6. Pensión de viudedad. 

 

7. Pensión de jubilación. 

 

 

8. Ayuda para el cuidado de una persona menor de edad 

con cáncer o una enfermedad grave. 

 

9. Farmacia gratuita para personas menores de edad  

con discapacidad.  

 

 

 

  

 

   
Puedes mirar más información de estas ayudas en las siguientes páginas  

y pinchando en el nombre de cada ayuda. 
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1. Ayuda por hijo o menor a cargo 
 

 

¿Qué es esta ayuda?  

 

La ayuda por hijo o menor a cargo da dinero a las familias  

que cuidan de personas con discapacidad. 

Estas personas pueden ser madres, padres, tutores  

o personas que adoptan a personas con discapacidad. 

 

 

¿Qué personas pueden pedir esta ayuda?  

 

Esta ayuda la pueden pedir todas las personas  

que cumplan las siguientes condiciones: 

¶ Vivir en España. 

¶ Cuidar a una persona con discapacidad con menos de 18 años  

y 33 por 100 de discapacidad, o más. 

¶ Cuidar una persona con discapacidad con más de 18 años  

y 65 por 100 de discapacidad, o más.  

 

 

 

 

 

 
  

 
Un hijo, hija o menor 

a cargo es una 

persona que depende 

de los recursos 

económicos de otra 

persona que le cuida. 
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¿Qué documentos tengo que presentar?  

 

Para pedir esta ayuda hay que mostrar estos documentos: 

¶ Las personas españolas: DNI. 

¶ Las personas de otros países: certificado de ciudadanía  

de la Unión Europea, pasaporte,  

número de identidad de extranjero,  

tarjeta de identidad de extranjero o permiso de residencia. 

Y hay que presentar estos documentos: 

¶ Empadronamiento de la persona con discapacidad  

y de la persona que la cuida. 

¶ Libro de familia. 

¶ Otros documentos según la situación  

de la persona que pide la ayuda 

que se pueden leer en la solicitud de la ayuda. 

 

Además, todas las personas tienen que rellenar este documento: 

¶ Solicitudes de ayuda por hijo o menor a cargo. 

 

¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los siguientes lugares:  

¶ Oficinas del INSS o centros de atención  

e información de la seguridad social.  

¶ Solicitud por internet. 

  

   
 

Las siglas de los 

centros de atención e 

información de la 

seguridad social es 

CAISS. 

https://pssc.seg-social.es/prestacion-hijo-a-cargo
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 Otra información importante. 

  

 

El dinero de la ayuda y los documentos que hay que presentar 

dependen de la discapacidad de la persona atendida 

y de la situación social y económica de las personas que la cuidan. 

 

Por ejemplo, las personas que cuidan de una persona  

con 75 por 100 de discapacidad porque necesita apoyo  

en sus actividades básicas de la vida diaria 

y estas necesidades están en su resolución de discapacidad, 

recibirán más dinero. 

 

Para más información puedes pinchar con el ratón aquí: 

¶ Página Web de la Seguridad Social                                                      

con información de la ayuda por hijo o menor a cargo.  

O puedes escanear el siguiente código QR:  

 

 

  

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10967/27924
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/10967/27924
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2. Ayuda por el nacimiento o cuidado  

de una persona menor de edad  

con discapacidad 
 

 

¿Qué es esta ayuda?  

 

Esta ayuda sirve para que las personas que trabajan  

y van a tener o adoptar un hijo o hija 

con una discapacidad reconocida, 

cobren su sueldo durante 17 semanas sin ir a trabajar.  

También las personas que van a acoger 

a un menor con discapacidad 

pueden pedir esta ayuda. 

 

¿Qué personas pueden pedir esta ayuda?  

 

Esta ayuda la pueden pedir las siguientes personas: 

¶ Los padres y madres de un hijo o hija  

con discapacidad. 

¶ Las personas que adopten  

a un hijo o hija con discapacidad.  

¶ Las personas que acojan a una persona  

con menos de 6 años y con discapacidad,  

durante un año como mínimo. 

   

 
Adoptar significa 

que una persona 

pasa a ser tu hijo o 

hija para siempre, 

aunque haya nacido 

en otra familia. 

   

 
Acoger significa 

cuidar a un niño o 

una niña en una 

familia diferente a la 

que ha nacido 

durante un tiempo. 
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Todas estas personas tienen que cumplir las siguientes condiciones: 

¶ Trabajar y estar afiliado a la Seguridad Social.  

¶ Las personas entre 21 y 26 años  

tienen que haber trabajado durante 180 días  

antes de tener, acoger o adoptar a la persona. 

¶ Las personas con más de 26 años  

tienen que haber trabajado durante 360 días 

antes de tener, acoger o adoptar a la persona. 

 

¿Qué documentos tengo que presentar?  

 

Para pedir esta ayuda hay que presentar estos documentos: 

¶ Las personas españolas: DNI. 

¶ Las personas de otros países: pasaporte,  

número de identidad de extranjero o permiso de residencia. 

¶ Certificado de la empresa donde se trabaja 

que cuando se deja de trabajar por nacimiento,  

acogida o adopción de una persona menor de edad. 

¶ Otros documentos diferentes para la madre y el padre  

en la situación de nacimiento de la persona  

y para las situaciones de acogida o adopción. 

Además, todas las personas tienen que rellenar este documento: 

¶ Solicitud de ayuda por nacimiento o cuidado 

de una persona menor de edad con discapacidad. 

https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/dafb779d-6a99-42dd-961a-62c5b189a822/MP-1_Castellano_v14_0_Acc+24-01-2019.pdf?MOD=AJPERES
https://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/dafb779d-6a99-42dd-961a-62c5b189a822/MP-1_Castellano_v14_0_Acc+24-01-2019.pdf?MOD=AJPERES
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¿Dónde tengo que ir? 

 

Para pedir esta ayuda, puedes ir a los siguientes lugares: 

¶ Oficinas del INSS, o CAISS. 

¶ Página web del INSS. 

 

 

 Otra información importante. 

  

 

Para más información puedes pinchar con el ratón aquí: 

¶ Página Web de la Seguridad Social                                            

con información de la ayuda por nacimiento o cuidado                  

de una persona menor con discapacidad.  

O puedes escanear el siguiente código QR:  

 

  

https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/6b96a085-4dc0-47af-b2cb-97e00716791e/requisitos+19-c021#Requisitos%2019-C021
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/6b96a085-4dc0-47af-b2cb-97e00716791e/requisitos+19-c021#Requisitos%2019-C021
https://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/Trabajadores/PrestacionesPensionesTrabajadores/6b96a085-4dc0-47af-b2cb-97e00716791e/requisitos+19-c021#Requisitos%2019-C021











































































































































































































































































































